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Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse
«_t ios Bo_ •stp-'Rs of_**___U8 se han de mandar si Jefe Po-
lítico respectivo, por cayo conducto se pasarán á los
íáitcres Ae I¿8 ff-oncion-idos periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excej
sean á instancia de parte no pohre, se insertan
mente; asimismo cualquier anuncio concen.iei
vicionacional que dimane de las mismas, pero
teres particular pagarán el importe de su inaereift

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y •_*_ por unaño.

'

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BotfcU»,
calle del Almir»-_te, 15, bajo

—
Fuera dy esta capital, directamente por medio •

de carta á la Administración con inclusión del importe (¡el tiempo de abono
e»i letra de fácileobio. i

;.Sea! ¡ales 4e 6 le _.ir_ i»133 ..
mt> páhttea n>4au loa di»*,excepto ion dora Ingo* Número suelto SO céntimos de peveti

Pmrie ofimmi compatibles oon ei trabajo de diohoa
obreros, por loque no cabe aplicar á los
mismos la regia vigésima quinta de la
Real orden de 3 da Agosto de 1904:

MINISTERIO DE FOMENTO Capital de Ma

P>resití•ncía delConsejo deMinistro»
Año 1908.— Mes de Ma

Considerando qua desde la constitu-
ción del Instituto de Reformes Sooiales
viene éste contestando á numerosas con-
sultas de las Juntas locales y provincia-
les, habiéndolo hecho el pleno de 15 de
Marzo de 1903 en ol sentido de que
deben abonarse á los vooales obreros
las dietas á que se refiere la regla vigé
simaquinta de la Real orden de 3 de
Agesto de 1905, cualesquiera que sean
las horas en que se verifiquen las sesio
nes:

REAL ORDEN Estadística del movimiento natu:
población. —

Causas de las defi88. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
la Reina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don

Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

limo. Sr.: Habiéndose elevado á este
Ministerio varias peticiones en demanda
de uua aclaración á lodispuesto en elar-
tículo 47 del Real de 25 de Ootnbre de
1907, que trata sobre el servioio de Hi-
giene pecuaria:

CAUSAS. NUMERO DE DEFUNC1
1, Fiebre tifoidea (tifo ab

(1). 7.
2, Tifoexantemático (2), 1.
3, Fiebres intermitentes y

palúdica (4).Resultando que tal como se halla re-
dactado el citado artículo se presta á la
interpretación de que se prohibe á los
inspectores de Higiene peonaría el libre
ejerciólo de la profesión en sus dos as-
peotos, esto es, la parte oientifioa ó mé-
dica, y la parta práotioa del herrado :

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

4, Viruela (5)
5, Sarampión (6), 2.
6, Escarlatina (7), 1.
7, Coqueluche (8),8.
8, Difteria y Crup (9), 7.
9, Gripe (10), 34.
10, Colera asiático (12).
11, Cólera nostras (13).
12, Otras enfermedades epidó

11y14 á 19), 1.

Familia.
Considerando que la razón que ha te \u25a0

nido el Instituto do Reformas Sociales
para dar esta interpretación alexpresa
do precepto legal es la de qua es suma-
mente difícilen oada caso poder apreciar
oon exactitud si ios obreros tianen ó no
que abandonar sur ocupaciones, pues las
diferenoias de hores en que éstas se efec-
túan en los diversos oficios, la forma en
que se verifica el trabajo á destajo, los
relevos en determinadas explotaciones y
la complejidad grande ds todo elmeoa
nismo de la vida industrial haoen prafa

-
rible una determinación amplia yequi
tativa á una preoisa para oada oaso, que
además daría lugar, oomo de hecho dio
al constituirse las Juntas, á innumera-
bles reclamaciones y protestas;

Ministerio de la Gobernación Considerando que el espíritu que in-
formó laredaooión del ya citado art. 47
no fué el de prohibir á los inspectores de
Higiene pecuaria, siempre que sea com
patible oon el buen servioio, el ejercicio
de su profesión veterinaria, en ouanto sa
refiere á la parte oientífioa, y sí el de la
parte práctica ó herrado, por ei tiempo
que estas operaoiones invierten; y

REAL ORDEN

Visto elrecurso de alzada interpuesto
por el aloalde de Vélez Málaga oontra
providenoia de ese Gobierno civil sobre
pago de dietas á los vocales obreros de la
Junta looal de Reformas Sooiales de
aquella localidad:

13, Tuberoulasis pulmonar (:
14, Tuberculosis da las menic

14.
15, Otras tuberculosis (26, 2Í
16, Sifués (36), 11.
17, Cáncer y otros tumores

(39 á 45), 47.

Considerando que de subsistir aquella
interpretaoión, alejaría de estos cargos áResultando que habiendo reclamado

en distintas ocasiones los vocales obre-
ros de la Jnnta looal de Reformas Socia
les de Vélez Málaga ante el Instituto
porque el aloalde presidente nato del
mencionado organismo no les abonaba
las dietas devengadas por su asistencia á
las sesiones, el Instituto de Reformas So-
oiales manifestó á ese Gobierno oivilque
el oriterio oon qua sa vonía interpretan-
do la regla vigésima quinta ue la Real
orden da 3 da Agosto de 1904 es el de que

veterinarios que gozan de merecida repu
taoión, conquistada por repetidos éxitos
en sus procedimientos curativos, los cua-
les conviene extender, alentando á aqué
líos para que prosigan oon mayor entu-
siasmo sus exploraciones é mvestigaoio

-
nes en al oampo de la medicina veteri

-

19, Congestión, hemorragia y
debimiento cerebral (64 y 65), 51

IBHmgitis simple (61), 7._l

20, Enfermedades orgánicas
zón (79), 72.

Oído el Instituto de Reformas Sooiales
y de aouerdo con su ioforme,

21, Bronquitis aguda (90), 54.
22, Bronquitis orónica (91), 2£
23, Neumonía (93), 29.8. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido inaris;

disponer S. M.el Rey (Q.D. G.) se ha servido
disponer que el art. 47 del Real deoreto
de 27 de Ootubre de 1907 se entienda re-
daotado en los términos siguientes: «El

24, Otras enfermedades d
1.* Que debe confirmsr.se la provi-

dencia del gobernador de Málaga, ordo
nando alalcalde do Vélez Málaga abonase
á los vocales obreros las dietas deven-
gadas por su asistencia á las sesiones de
la Junta looal.

rospi:
25,

(87 á 89, 92 y 94 á 9!
.fooai del estómago

debeD abonarse, las dietas á les vocales
obreros por las sesiones á que asistan,
cualquiera que sean las horas en que di-
chas sesiones se celebren:

)(103, 104), 9oargo do inspector de Higiene pecuaria,
provincial, como el de puertos y fronte-
ras, s.rá incompatible oon el ejeroioio
práctico de la profesión, en loqua sa re
fiera al herrado, quedando, por consi-
guiente, prohibido á dichos funcionarios
tener establecimiento ó herradero pú-

26, Diarreas
más) (106), 21.

y enteritis (

27, Diarrea ;
años) (105), 54

enteritis (

Resultando que elgobernador oivilde
Málaga, oon fecha 17 da Eaero de 1908,
ordenó al aloalde de Vélez Málaga cum-
pliese lo informado por el referido I_s-

tituto, abonando las dietas devenga las á
les referidos vocales obreros, ordan rei-
terada en 9 de Abrilsiguiente:

2." Que los aloaldes presidentes natos
da las Juntas locales deben abonar las in
demnizaoiones á qua sa refiere la regla
vigésima quinta de la Real orden de 3 de
Agosto de 1904 á los vocales obreros,
cualesquiera que sean las horas á qu.se
verifiquen las sesionas de los expresados

28, H^(108jJ
nías, obstrucción

Cirrosis del hígado (112
blioo.» 30, Nefritis y msl de Br

Da Real orden lo digo á V.I.para su
oonooimiento y efeotos consiguientes.
Dios guarde á V.I.muchos sños. Madrid
3 de Julio da 18908. -Bisada.

120), 28,
31, Otras enfermedades da le

Resultando que contra este acuerdo (
recurrió el alcalde presídante del Ayun- 1
tamiento de Vé'ez Málaga, en nombre y I
representación de dicho Munioipio,ante j
este Ministerio, alegando que las sesio .
nes cuyas dietas no se han abonado á los .
recales obreros se celebraron en horas ;

organismos e la vejiga yde sus ¡¡nexos (12

D * Rea 1orden lo digo á V. S. para

su oonooimiento y demás efectos. Dios
guardo á V.S. muchos años.

123), 2
Sr. Dir.ator gime lo Agrioultura, In 32, Tumores no carseeroBcs

dustria y Comeroio fermedades de los órganos gen
la mujer (127 á 132).Madrid 3 de Julio da 1908.=Cierva.

—
Señor gobernador oivilde Málaga.

(Gaceta 7 Julio.)

(Gaceta 7 Julio 1908.)
33, Septicemia puerperal (fieb

tonitis, flebitis puerperal) (137),
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34, Otros accidentes puerperales (134,
135, 136 y 138 á 141), 5.

ain tal motivo, {no podría subsistir la
industria del oitado gremio si se le obli-
gase á oerrar en domingo, porque no es
la venta del domingo la que pierde el oi-
tado gremio, sino la casi totalidad, pues
no es práctico ni lógico que el oliente
oompre su botella ó su copa en domingo
en un establecimiento y entresemana se
surta de otro.

taoión del gremio en nombre de bus res-
pectivas entidades, aceptan de buena fe
y se obligan á cumplir loestipulado por
convenir así á los interesas de patronos
y dependientes del gremio de Vinos,
Aguardientes y Liooras al por menor,
clase 87, núm. 8.

se instruye por lesiones se cita á don a
Luisa Eugenia de Bazzine, soltera, de
treinta y siete años, que estuvo hospe-
dada en el «Hotel de Madrid», y ouyo ao-
tual paradero se ignora, para que oom-
parezoa en su Sala audienoia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de oinou días contados desde el siguiente
al en ua esta edicto fuere inserto en los
periódioos oficiales, oon objatu de reci-
birla la oportuna declaración, bsjo aper-
cibimiento desar deolarada incursa da la
multa da 5 á 25 pesetas oon q^ue se la con-
mina, ein parjuioio da adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarla á efao
tuar dioha oumpareoenoia.

35, Debilidad oongénita y vicios de
oonformación (150 y 151), 16.

36, Debilidad senil (154), 15.
37, Snioidios (155 á 163), 1.
38, Muertes violentas (164 á 176), 10.
39, Otras enfermedades (20 á 25, 35,

37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 86,
100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124
á 126, 133, 142 á 149, 152 y 153), 138.

Madrid 12 de Enero de 1906. =E1 pre-
sidente de la Sociedad, Felipe Foronda.
=El .índicoprasidente del gremio, Euio
gio Añóa.=EI secretario de ia Sooiedad,
Enrique Gutiórrrez.=El seoretario del
gremio, Lucas Garzón. =Siguen dos se
líos que dioeu: En tinta verde, uno, Gre
mió de Vinos yLicores, octava clasa, Ma
drid. Otro en tinta violeta, Sooiedad de
Dapendientes internos del gremio de Vi

-
nos, Aguardiantas y Licores, tarifa pri-
mara, oíase octava, núm. 8.

La Sociedad Gremial Obrera de De-
pendientes internos dal gremio de Vinos,
oíase 8.a, núm. 8, oonsidera los interesas
de los patronos oomo los suyos propios,
pues aspira esta dependenoia oomo todo
hombre á sacar el fruto de bu trabajo y
llegar á ser jefe; yoomo nos consta que
el cierre en domingo es la muerte de la
vida mercantil del gremio, los intereses
de la dependenoia pereoerían al mismo
tiempo que los intereses industriales de
los patronos; por ello,y por ser de justi-
oia, patronos ydependientes nos acoge-
mos á lo dispuesto en el art. 47 de laLey
yá lodispuesto en el 15 del Reglamento
dal Dasoanso Dominioal, ypaotamos oo-
mo industria no exceptuada del oierre
en domingo con los patronos dueños de
los establecimientos del gremio citado, y
en su nombre oon la sindicatura del mis
mo, oon arreglo á los Estatutos de la So-
ciedad, reconociendo la neoasidad de que
despacha al mostradsr todos los domin-
gos sin ningún inconveniente, si bien
observando las siguientes reglas, pudian
de ser denunciado para la aplicación de
¡as penas que maroa la Ley y el citado
Reglamento, si á pesar del paoto los pa-
tronos dejasen de cumplirle, en ouyo oa-
so cualquier dependiente podrá denun-
ciar la falta ante la autoridad corres-
pondiente.

40, Enfermedades desconocidas ó mal
definidas (177 á 179), 60.

Total, 1.037.
Madrid 27 de Junio de 1908. =E1 jefe

de Estadística, Antonio Revenga.

Estadística del movimiento natural de la Madrid á 18 de Enero de 1908.= Visto
bueno.=El juez da inatruooiój, Felipe
Terrea. ==EI esoribano, José Alonso Fa
drique.

población
Poblaoión, 582.080.
Número de heohos: .

Es copia literal dal original que se
acompaña para sus efeotos yque se re-
tira.Absoluto: Nacimientos, 1.283; Dafun-

oiones, 1.037 y Matrimonios, 491.
(Núm. 159.) (B.—129.)

Madrid 25 da Junio da 1903.=Su re-
presentación de la Sooiedad de Depen-
dientes, elpresídante, Maximiaño Ganzá-
laz.=Ea represantaoióa del Gremio Pa-
tronal constituido en Sooiedad, el presi-
dente, Luoas Garzón.

PALACIO
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2,20;

Mortalidad, 1,78 y Nupcialidad, 0,84.
Número de nacido?:
Vivos: Varones. 635 y Hembras, 648.
Vivos: Legítimos, 1.012; Ilegitimo-i,

248 y Expósitos, 23.
Tital,1.283.

En virtud da provid.noia dal san.r
juez da primara instancia é instruccióndel distrito de Palaoio de esta oorte, dio
tada en el dia da hoy en el sumario' que
se instruye por hurto oontra Félix Dávi
la Sánohez, sa oita á un. individua llama
da María Antonia, qua es da ostatura re-
gular, más bian baja, daígada, morena,
ouyo domioilio yaotual paradero se igno
ra, y la qua el día 17 de Enero último
acompañaba á Fé ixDáviln, pira queoomparezoa on su Sila-auüanoia, sita en
el Palaoio de los Júzgalos, oalle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
oinoo días cuitados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos cfioiales, oon objeto de prea
tar deolar. ción, bajo apercibimiento deser doolarada inourso de la multa de 5 á50 pts. oon que se la oonmina, sin perjui-
cio do adoptarse otras determint-oiones ifin de obligarla á ef -oíuar dioha com-
parecencia.

Muertos: Legítimos, 64; Ilegítimos,30 PROVIOENCUS JUOICULES
yExpósitos, »

Total, 94. Juagado. ia:¡ic*re.

Número do fallecidos:
Varones, 517 y Hembras, 520.
Menores á» oinoo años, 330 yde oinoo

ORENSE
DonMartínIsarria da Aulestia yRome-

ro, capitán juez instruotor del regi-
miento de Infantería de Ceriñola, nú-y más años, 707

En hospitales y casas de «alud, 168 y
ea otros establecimientos benéficos, 44.

Total, 212.

mero 42.

Por lapresente requisitoria llamo, oito
y emplazo al soldado Antonio Pérez Co-
bos, hijo de Barnardo y de Rosa, natu-
ral de Madrid, Ayuntamiento de ídem,
provinoia de id., avecindado en íd., Juz-
gado de primera iustanoia dolf Hospioio,
provincia de Madrid, Capitanía general
de Castilla la Nueva, de oficio zacatero,

edad veintiséis años, sus señales son: pe-
lonegro, cejas alpelo, ojos pardos, nariz
regular, barba pooa, booa regular, color
moreno, señas partioulares N.,para que
en el término de treinta jdías, oontados
desde la publicación de esta frequisito-
ria, sa presenta en este Juzgado de ins-
trucción á fin de que sean oídos sus des-
cargos, bajo apercibimiento] de ser de-
clarado rebelde si no compareciese en el
referido plazo, siguiéndola el| perjuioio
que haya lugar.

Madrid 27 do Junio de 1908.*=E1 jefe
do Estadística, Antonio Revenga.

(Núm. 2.458.)
Reglas que se citan

1." Sa suprime en absoluto elservioio
á domioilio en domingo.

Sociedad patronal de los gremio; 27 En oada establecimiento de los pa-
tronos qua figuran en el pacta sólo que-
dará en Domingo la mitad de la depen-
dencia para las necesidades y servioio
del mostrador, dejando en completa li-
bertad todo el dia el resto.

k Vinos, Apardien'.^ Ai.oheles y licores Madrid 6 Febrero de 1908.=V.'> B."=El juez, Pedro Armenteros deOvande.=Elesoribano, iioenoiado Juan Infante
(Núm. 313.) (B.-252.)

UNIVERSIDAD

nacionales y extranjeros

Reunidos por una parte la representa
ción del gremio de Vinos, Aguardientes
y Licores al por menor, clase 8.a, núme-
ro 3, compuesta del síndico presidente
D. Eulogio Anón y seoretario D. Lucas
Garzón, y la de la Sociedad Gremial
Obrera de Dependientes internos del
mismo gremio, compuesta de su presi-
dente D. Felipe Foronda, y seoretario
D. Enrique Gutiérrez, autorizados por
les Estatutos y Reglamento de la Sacie-
dad, ambas repr»3sent8oiones, da común
acuardo, aoeptan y se obligan á cnmplir
en nombre de los patrones del gremio
citado, yen el de la Sooiedad indicada, el
siguiente paoto, con arreglo al art. 4.* de
laLey y15 dal Reglamento de Dasoanao
Dominical, bajo las siguientes bases:

3.* La dependenoia que el domingo
qnede al mostrador tendrá libre un día
de entre semana, todo con arreglo al ar-
tíoulo 15 del citado Reglamento, y sin
merma de sus haberes.

Don José Martínez Marín, juaz de prime-
ra instancia é instrucción del distritode la Universidad de esta oorte.Por el presente oito, llamo y emplazo

á la penada en oausa por lesiones Anto-
nia Carrasoo Palomares, natural de Ma-drid,hija da Carlos é Isabel, casada eonGregorio Sarrano Gil, SU8 labores, deveintiocho añas, que ha vividoen la oallede Tenerife, 10, bajo, ignorándose suaotual domioilio y Punto probable dondese encuentre para que en el término dedioz días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se insertaea la Gaceta de Madrid, oomparezoa
en mi Sala-audieuoia, sita en ei Pala-
cio de los Juzgados, calle del Gane-ral Castaños, oon el objeto de ser tras-
ladada a la Cárcel para qua extinga lacondena impuesta, y requerirla al pagodo unas inlamnizaoioae.; apercibidaque, de no verificarlo, sará declaradarebalue y iaparará el perjuioio á que hu-biere lugar.

Si por cualquier oausa la Sooiedad de
Dependientes no pudiese socorrer algún
sooio que lleve en la Sooiedad y gremio
más de dos años, y por enfermedad tu-
viasa que ragresar á su pueblo yoareoie-
s. de fondos, la Sindicatura del gremio
le costeará el billete da tercera clase pa
ra el tren, previo informe favorable del
patrono donde estaba prestando sus ser-
vioios y del presidente y secretario de la
Sooiedad.

A la vez an nombre de||S. M. el Rey
(q! D. g.), exhorto y requiero á todas
las autoridades, tanto civiles oomo mili-
tares yá los ugantes de la polioía judi-
oial, para que practiquen activas dili-
gencias en busca dal referido procesado;
yen oaso de ser habido lo% ramitirán en
calidad de preso, con las saguridades
convenientes, á mi disposición, pues asi
lo tengo acordado en providenoia de este
dia.

Para igual oaso, la Sindicatura delgre-
mio contribuirá oon 60 pasetas si falle-
ciese un dependiente sooio y pobre, en
el oaso da que la Saciedad careciese de
fondos, siempre previo informe oomo el
oaso anteriormente expuesto.

17 La Sooiedad Gremial Obrera de
Djpan dientas internos del gremio de Vi
nos, Aguardientes y Licores, clase 8.a,
número 8, reconooa la necesidad de que
el gremio patronal ejerza la venta de sus
productos durante los domingos en sus
mostradores en la misma forma que los
días de entre semana.

Y para que la presente requisitoria
tenga la debida publicidad, se inserta en
la G -.ceta de Madrid y Boletín Oficial
de la provinoia de Madrid.Cuando ocurriese una duda que altere

esencialmente lopactado, una de las par-
tes padrá reclamar el funcionamiento del
Tribunal de que trata el Reglamente de
la Sooiedad, ouyo fallo será obligatorio
sn cumplimiento.

Dado en Orense á 2 da Febrero de
1908.=S1 seoretario, Eustaquio Domín-
guez López.=El juez instructor, Martín
Iturria.Por su mandato.

2
"

La misma Sociedad reconoce que de
Hit.varse a efaoto el cierre de los estable
oimientos de este gremio en domingo, se
haría imposible su vida mercantil, pues
otras industrias similares oomo fondas,
restaurante, cervecerías, cafés y pastele-
rías venden todo el día en domingo los
mismos produotos de este género, y
de medio día los gremios de comestibles
y ultramarinos por ouyo motivo, y aun

Al mismo Uempo ruego y enoargo átodas las autoridades, y ordeno á leaagentes de la policía judioial procedan ála busca de la expresada procesada, cu-yas sanas personales son: osatura regu-lar, pelo castañ,, ojos negro, nariz abul-tada,v,ste de negro y mantón de oolorá dibujos yen el oaso de ser habido 1»pongan á mi disposición á los fines aosr-dados.

(Núm. 361.) (B.-288.)
Ajustándose el presente pacto á la Ley

y Reglamento del Dasoanso Dominical, á
los Estatutos y Reglamento de ia Sooie
dad gremial Obrera de Dapendientes in-
ternos del gremio, y los aouerdos del re-
ferida gremio, tanto la representación
de la Sooiedad Obrera, cerno la represen

Jasasados «te t.» .agitano, a
CENTRO

En virtud de providenoia del señor
juez da primera instanoia ó instruooióa
del distrito dei Cantre de esta oorte, díc-
tala en el día de hoy en el sumario que
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Madrid 8 de Febraro de 1908.=Je3é
Mdrtíaez,=El83oribaao, Farmín Suárez

sumario, baja aparoibuuiaato da sar
declarado inourso en la multa de
diez pasatas can qua sa le conmina,
sin parjuioio de adoptas-sa otras da-
terminaoianes á fin da obligarla á afac-
tuar dioha oompareaanoia.

sa qua se sigua en este Juzgado oon me-
tivo de las lesiones que sufrió dioha in-
dividuo al sar arrollado por una máqui-
na en la Estación dal Forraoarril da ex-
pros ada Villadal Prado; bajo aparoibi-
miente de que siue oenpareca, le para-
rá el parjuioio á qua hubiera lugar ea
derecho.

Dado an San Martín de Valdaiglasiaa á
15 da Febrero da 1933.=EIuardo da Zú-
ñiga.=P. S. M., lia.aoiada Fran.isoo
Raibarriz da Torra^H

330.)l

instanoia á instrucción del distrito de
Buanavista de esta oorte.
Por el presente cito,llame y emplazo

á Juan Meaéadaz Bíanea, da 18 añas da
edad, hija de Victoriano y Miguela, na-
tural da Valladelíd, saltara, sirviente,
oon instruaaión, sin auteaadantes pana-
les, veoiae que fué de esta certa en la
Riada da Ateoha, nún. 8, segando iz-
quierda, pa-a qua en el término de
diez días, ooatades desde el siguiente
al aa q<_8 esta requisitoria sa insarta ea
la Gaceta diMidrid,oamparazoa ea mi
Sjila audiencia, sita ea el Palacio da losJazgades, oalle dal Gaaaral Castaños,
con el objeto da llevar á efecto su prisióa
decretada per la Superioridad an causa
por estafa, aparoibide qua, de no verifi-
carlo, sará declarado rabalda y le parará
el parjuioio á que hubiera lugar.

Almisma tiempo raago y encarga §
todas las autoridades, y ordeno á lo*
agentas da la polioía judicial precedan á
la busca dal expresado procesado, cu-
yas señas parsanalas no constan, así e»-
me tampaa» su aotual paradaro, yen al
caso da ser habida le pangan á mi dis:

Jiménez.
(Núm. 345.) (B.—272.)

CENTRO
Dm Felipa Santiaga Tarras Mirillas,

juaz da primara instanoia é instrucción
dei distrito dal C_a.ro de esta oorte.
Por el praaante cito, llama y emplazo

á las prosasadis Gragoria Firaáadaz
Huiría y Viotoriaaa Giroía Cuello, do

Madrid á 10 da Febrero da 1903=V7 B.'
=Elsañsr juaz, Pedro Armentares da
Ovando.— Elasaribano, Fernando Bal-
trán Aguado.

(Núm. 364.) (B.—239.)

treinta y dos y dieoiauava anís, hija da
Isidoro y Francisca yPadro y María, qua
vivieron oaílajóa dal Siaristáa (Cara-
baiahal), ySambrarata 11, y cuyos pa-
raderas actúalas sa ignora, paca qua an el
término da diaz días, contad 13 dasda el si •

HOSPITAL
En virtud da providencia del sanar

juez da primera instanoia é instrucción
del distrito del Ha3pital da esta oorte,
diotada an el día da hay en el sumario
qua sa instruya por hurto de dinaro á
Vioante Nara Parra, se oita á Magdale-
na N., qua acompañó al Vioaate algaaas
horas da la ñocha dal 30 da Eaara última,
youyo domioilio se ignora, para qua oom-
parezaa en su Sila-audienoia, sita en el
Palaoio da los Juzgados, oalle dal Ganeral
Castañas, dentro del término da cinco
dias, contadas dasda el siguianta al en
qua asta edicto fuare insarto en los parió
disos oficialas, con objato da prestar de-
claración en dicha oausa, bijo aparoibi-
miaato do ser daolarada iuouraa da la
multa de 5 á 50 pásalas oon que se la oon

-
mina, sin perjuicio da adoptaras otras
determinaciones á finde obligarla áefec-
tuar dioha comparecencia.

(B.—314.)
PALACIO

Dan Pairo Artneateros da Ovando, juez
kt*a pi-.nr.a_ a jaatanaia é instruanión Hall

distrito da la Palaoio da esta oorte.gui vitaal ea qua estaraq-iisitoria sa in- Par el presante cito, llamo y emplazo
áJaan Minual Alvarez, de unos vainti-
oinoo años de edad, soltara, sin oficio,
cuyas damas circunstancias y actual pa-
radaro se ignoran, para qua en el térmi-
no de diaz días, contados dasde el siguien-
te al en qua esta requisitoria sa inserta en
la Gaceta de Madrid, ooo&arazoa en mi
Sala audiencia, sita en al Palaoio da loa
Juzgados, oalle del Ganaral Castaños, coa
el objeto da praoti.ar diligaaoias sumi-
riales, apercibido que, de na verifioar-
lo,sará daalarado rabalda y la parará el
parjuioioá qua hubiere lugar.

sarta ea la Gaceta di Midnd,oamparaz-
ca ea mi Sala-audiencia, sita ai el Pila-
«i*i da los Juzgados, oalla dal Gaueral
Casianos, caá alobjato da llevar á afaoto
su prisión, apercibidas qua, da no verifi
•ear!o, serán declaradas rebaldes ylas pa
rara al parjuioio á qua hubiera lugar.

AS mism » tiampo ruago y euaargo á
tolss las autoridades, y orlaaa á los
agansas da la polioía julioiil price lan á

posición.

Madrid 2 da Dioiembre de 1907.= H
juaz, Albarte Vala yLápaz.=Eleacrib3
ne, L.Felipe da Sanda. I
B(Nún. 43i.)

BpalacioB

la basca de las expresadas procesadas,
buyas sañas parsoaalas soa: estatura
baja, pala nagro, ojos oastañis, nariz ra.
guia? yoolor moreno, yla segunda, esta
tu**a baja, pala negro, ojos negros, nariz
regalar yoolor buano, y ea ai oaso da ser
habidas la3 pongan á mi disposición en
esta Juzgado ó la Cárcel.

Almismo tiamp _ ruago yencarga á to-
das las autoridades, y ordeno á las agen-
tas de la polioía judioial proca dan á li
busca del expresado pro .asado, ouyas
sañas personales no constan, yen el case
da sar habido lo pongan á midispasicióu
en laCároal de hembras on concepto de
preso comunicado.

(B.—331.)

Madrid á 10 da Febrero da 1908.=
V.° B."=Lujáa.=El escribano, Pedro
Martínez G?ande.

D9nI*^d_oArmanteTO3áTova__do!jaa_
da primara instancia é instrucción del
distrito de Palaoio da esta carta.Madrid 9 da Febrero da 1903 =Falipe

T.-rras =Ei esoribano, Jasó Alonso Fa-
(Núm. 379.) (B.—293.) Por elpresante cito, Hamo yemplaza

á Franoisoo Saxto García, natural de Pon •

tevedra, hijode Ramón yde Antonia, de
treinta yoinoo años, casada coa Ramona*
Martín, de oficie marmolista, que habité
en el paseo de la Virgen del Puarte, nú-
maro 15, principal y ouyo aotual para-
dero sa ignora, para qua en el térmi-
node diez días, contados dasda el siguien-
teal en qne esta requisitoria saiasarta
en la Gaceta de Madrid, comparezca en
miSala-audienoia, sita en el Palaoio de
los Juzgados, oalle del Ganeral Castaños,
oon el objeto de notificarle un anto dic-
tado en ia oausa que se la sigue per e!
delito de hurto, apercibido qua, ds no
verifioarlo, sará declarada rebalda y le
parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

AImismo tiempo ruega yanaargo á to
das las autoridades yordano á los agen

-
tes de la polioía judioial prooadan á ía

arique. CENTRO
(Núm.328.) (B.—273.) Don Felipa Santiago Torres yMorillas,

juez de primara instanoia é instruc-
ción dal distrito del Centro de esta

Madrid 12 da Febrero da 1903.=Pedro
Armenteros de Ovaado.=El esoribano,
lioanoiado Jaan Infante.

UNIVERSIDAD
El Juzgado da primera instancia dal

di3triía da la Universidad, por providen-
cia da 27 da Eaero último, ha admitido
la demanda da pobreza promovida por
D. J.3Ó Miró y Valasoa pira litigaroan
cuantas personas estéa interesa las an el
Patronato fundado en Gibraltar por don
Gertzala da Pina, á las que sa ha conferi-
do traslado, para que dantro del término
de nueve días oomparezoan en forma á
contestarla. Ea su virtud, dase .noción
dose quiénes saan dianas personas, las
emplazo per medio dal presante, que sa
insertará en al Boletín Oficial da esta
provinoia, á fin de qua dentro del im-
prorrogable término do nueve días oom-
parezoan en forma á ooatestar dioha
demanda, bija apercibí miauto da pa-
rarles elparjuioio á que haya lugar en
der cho.

certa
Par el presante cito, llamo yemplazo

á Ricardo Arias Mataos, qua habitó ea la
oalle de Preciados, núm. 42, pisa segun-
do, dasoanooiéadosa actualmente su pa
radaro, para qua en el término da diez
días, contales desde el siguiente al en
qua eata requisitoria sa inserta en la
Gaceta de Mtdrid,comparezca en miSa-
la-audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzga io3, calle del Ganeral Castaños,
con el objato da responder á los oargos
qua la resultan en sumaria por estafa,
apercibido que, de no verificarlo, sará
declarado rebalde yla parará el parjui
ció á qua hubiere lugar.

(Núm. 379.) (B.—317.)
CONGRE30

Dan Ramiro Caras y López, juez de pri-
mara instancia é inatruooión dal dis-
trito dol Congreso de esta oorte.
Por la presenta cito,llamo y emplazo

álos procesados Esteban Gillego Andrés,
de 30 años, soltero, Bastre, hijo da Ci-
priano y da Elisa, natural y vecino ds
esta oorte, oalla dal Masón da Para-
dos 83, yFranoisoo Ruiz Góm9z, de vein-
tinueve años, soltero, ebanista, hijoda
Manuel y María, que vivióen la oalle del
Salitre, núm. 20, 4.°, para qua ea el tér-
mino de diez días, contados dasde el si-
guiente alen que esta requisitoria se in-
serta en el Boletín Oficial oomparez-
oan en miSala audiencia, sita en elPala-
oio de los Juzgados, oalla dal General
Castaños, oon elobjeto da llevar á oum-
plido efecto un aouerdo de la supario-
ridad en oausa contra los mismos por
uaurpaoióida funciones, apercibido que,
dano vorifioarl ,sarán declarados rebal-
des ylas parará elperjuicio áque hubiere
lugar.

busca del expresada procesado, cuyas se
-Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridadas, y ordeno á loa
agentas de la policía judioialprooadan á
la busca dal expresado procesado, ouyas
señas parsoaales se ignoran, yen <d oaso
de ser habido lo pongan á midisposición
en este Juzgado ó en la Cárcel oomo pre
so comunicado.

ñas personales son: estatura regular, pele
castaña, ojos pardos, nariz ragular, oolor
del rostro morena, vista de artsaaue y
tiene una cicatriz en el dado índica de la
mano derecha, yen el oaso de ser habido
lo pongan á mi disposición en este Jas-
gado.

Madrid 17 da Febrero do 1908. =E1es-
cribano, Fermín Suárez y Jiméoez.

(Núm. 366.)

PALACIO

(B.—287.)

Madrid 13 de Febrero de 1908.=Feli-
pe Torres .—

El escribano, Rafael L.
Madrid 20 de Fabrero de 1908.=Pedra

Armenteros de Ovando.=El escribano.
Fernando Beltrán y Aguado.

(Núm. 430.) (B.—342.)
CONGRESO

Ea virtud de providencia dol señar
juez da primara instancia ó instrucción
del distrito de Palacio de esta corta, dic-
tada en el día de hoy en el sumario qua
se instruye por amenszas da muerta á
Romualdo Robas Ramírez, se oita á Sal-
vador Tarrago, ouyo segundo apellido y
demás circunstancias se ignora, conduo •

tor qua fué da la Compañía general de
Tranvías do Madrid yqne habitó en la
Randa del Conde Duque, número 4,
piso cuarto, de esta capital, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palaoio de los Juzgados, oalle
dal G neral Castaños, dentro del tér-
mino de oinoo días, oontados desde el
siguiente al en que este edioto fuere
inserto en los parió lieos ofioiales, oon
objete de prestar deolaraoión en dioho

Pando,
Almismo tiempo ruago y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno á ios
agentesdala polioía judioialprocedan á la
busoa de loa expresados procesados, ou-
yas sañas personales son: elprimare es-
tatura regular, palorubio, ojos oastaños,
nariz regular, color sano, y del seguido
estatura alta, pel>irabio, ojos caataños,
nariz aguileña, calor sano, y en el oaso
de ser habidos los pongan á midisposi-
ción en la Cárcel celular de esta corte.

(Núm. 371.) (B.—297.)
SANMARTÍNDEVALDEIÍlLESIAS

Don Eduardo da Zúniga y Garoia Iz-
quierdo, juaz de instruaoióu da este
partido de San Martí ade Vald .iglesias.

En virtud da providenoia dal señor
juez de primare instancia ó instruoaión
del distrito del Congreso de esta oírte,
dictada ea 7 de Euero último en el su-
mario que se instruye por hurto, se cita
al denunciante Vioente del Olmo Castf

Por el presente sa oita yllama á Nar
oiso Garoia y García, qua ha estado era

1 picado como fogonero en la Empresa
Idel Ferrocarril de Madrid á Villa del
| Prado, para que dentro del término de

lio,de veintisiete años, soltero, periodís
ta, domiciliado en la oalla de la Esparan
za, núm. 11; al denunciado Eduardo Pos
Sirvent, do treinta y seis años, soltero,diez días á contar desde la inseroión en Madrid 15 de Febrero de 1908.=Ra

miro Cores. =El esoribano, Guillermoel Boletín Oficial "e la provinoia,
oomparezoa ante este Juzgado al objeto
de ser reconocido por el mé iioo¡forense
y para la práctica de las demás diligen-
ciáis que se estimen necesarias en la can-

albañil, que dijo habitar en el Csrro Ne-
gro, y á los testigos Ramón Garoia Fio

Pérez Herrero
(Núm. 374.) (B.—320.) res y Julia López Ramírez, que di.eron

vivir en la carretera de Carabanohel,
uúm. 26 y cuyos paraderos se ignoran.

BUSNAVISTA
Don Alberto Vela López, juez da primera



í Miérooke 8de Julio de 1908

{aura que comparezcan en bu Sala-Au-
diencia, eita en el Palacio de los Juzga
da», calle del General CastañeB, dentro
del térmico de oinoo dias, contados des
de el siguiente al en qne este edicto fue-
re \tserto en loe periódicos oficiales, oon
objete de prest.r declaración en dioha
nansa, bajo apercibimiento de ser decía
raaos inourses de la multa de 25 pesetas

con que se les cotmic», sin perjuicio de
adoptarse otras determinaoi.nes £ fin
de fcbiigEries á efectuar dicha compare-
oencia.

Blasco Rozas, jaez municipal del distrito
del Congreso, estando celebrando audien-
cia pública el Tribunal municipal en el
dia de su feoha, de que doy fe.-=Emilio
Buoeta.

=MigueI Oohoa.=El secretario, Mariano
Ordás.

Madrid, provincia de idem, de estado
soltera, ocupación sus ls-bores, y que cijo
viviren la oalle Santa Mería la Cabeza, 3,
á fin de qne comparezca en la Sala su \u25a0

diencia de t ste Juzgado, sito en la oalle de
les Maltícr.F da. , núm. 11, prel., para la
práctica de una diligenoia pendiente en
el mismo; apercibida quo, do no compa-
recer, la parará el perjuioio que haya

(Núm. 261.) (B.-206.)

En virtud de providencia del señor
D.Miguel Oohoa Lnmbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oír-
te, por el presente se oits, llama y em-
plaza á Teresa Candela Juan, cuyas de-
más circunstancies y actual paradero se
ignoran, para que en término de segnn

-
do día oomparezoa en dioho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en juioio de
faltas, bsjo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuioio que
haya lugar.

Y para la notificación de los denun
oiades referidos por carecer de domicilio,
y para que la inseroión de la presente
terga lugar en el Boletín Oficial de
esta provinoia, expido la presente en
Madrid £ 9 de Enero de 19b8,=V7 B7=
Santiago Blasco Rozas. =Ei seoretario,

EmilioBuoeta.

lugar.

Madrid 2 de Febrero de 19 _8.=V.' B.'
Jnen Alférez.=E\ secretario, lioenoiado
Julián Fenla.

Madrid á 20 de Febrero de 1908.= Visto
bneno.=R. Ceres.=P. H.del^soribano
Sr. Valdivieso, UipiaceSanz _\

(Núm. 433, M

(Núm. 45.) (B.—78.) (Núm. 300.) \u25a0 B.--236)
cflAMBERTLATINA

En virtud de providencia del señor
D.Miguel Oohoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama y empieza á Clemente
Montón García, cuyas demás circunstan-
cias y ttotual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día oompa-
rezoa en dicho Juzgado á ser reconocido
por el médioo forense, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lcg?r.

(B.-344.)
En virtud de previdencia del señor

D. Juan Alférez Rnbi, juez munioipal del
distrito de la Latina, se oita y llama á
Lino de Blas Ortiz, de veinticuatro años,

natural de Soria, provincia de idem, de
estado soltero, ocupación panadero, y
que dijo viviren la calle dtíl Amparo, 72,
á fin de qne comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de las Maldenadas, núm. 11, prinoipal,
para la práctica de una diligencia pen-
diente .n el mismo, apercibido que, de
no comparecer, leparará elperjuioio que
haya logar.

Madrid 30 de Enero de 1908.=V.' B.*
___Miguel Oohoa.=E! seoretario, Mariano

Ordás.Juasacsoí* mnnicipaíes

CONGRESO (Núm. 262.) (B.-207.)

En virtud de providencia del señor
juez mnnieipal del distrito del Congreso

de esta cene, ee cita yllama á Maria-
no Capa M.ürique, de dieciocho cños, y
á Eulogio Capa, smbos de ignorado para-
dero, pera qne el día 30 del aotual, á les
21 de su mañana, oomparezoan en la au-

diencia de este Jnzgade, ante el Tribunal
municipal, site oalle de León, 40, á cele-
brar juioio de faltas por amenazas del
segunde al primero, debiendo concurrir
al mismo en la forma y oon las preven-
ciones especiales determinadas en la Ley
de Enjuiciamiento apercibién-
doles que, de no hacerlo, les parará el
perjuicioique hubiere lugar.

En virtud de providenoia del señor den
Miguel Oohna Lumbier, juez munioip&l
del distrito de Chamberí de esta oorte,

se oita, llame y emplaza á María Engraoia
Expósito y Segunda, onyas demás cir-
cunstancias yaotual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en jnioiode faltas, bajo
apeioibimiento de que sino lo verifioa,
la parará elperjuioio que haya lngar.

Madrid 4 de Febrera de 1908.=V.° B.'
Miguel Ochoa.=El secretarh», Mariano
Ordás.

(Núm. 295.)Madrid 18 de Enero de 1908.== V.°B7=
Juan Alfórez.=E^eoretarioJioenoiado

ules.I
166.»

(B.-238.)

En virtuIde providenoia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez muni-
oipal supiente del distrito de Chamberí
de esto corte, ee oita, llama yemplaza á
FjBi*cí_ea Hueita Hida'go, coyes demás
circunstancias y actual paradaro se ig
norau, para que en término da segundo
día oomparezoa en dioho Jazgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de
faltes, bajo apercibimiento de que si no

lo verifioa, la parará el perjuioio que ha-
ya logar.

(B.—128.) Madrid 30 de Enero de 1908.=V." B.*
Miguel Ochoa.=E! seoretario, Mariano
Ordáx.En virtnd de providencia del señor

D. Juan Alférez Rubi, juez municipal del
distrito de laLatina, se oita yllama por
término de cinco días á Petra Usre.. ha
Sáinz, de treinta años, natural de Cin
truéñJgo,previr.cia de Navarra, de estado
soltera, coup.ción prostituta, y qae dijo
viviren la calle Cuchillen» ,á fin de que
comparezca en la Sala-audiencia de este
dicho Juzgado, site en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, pare la prác
tica de una diligencia pendiente en el

mismo, apercibida qne, de no oompare
oer la parará elperjuicio que haya lugar.

(Núm. 263.) (B.—208.)

Y para qne sirva de citación á los refe-
ridos, expido la presente en Madrid á 8
de Enero de 1908.=V.'*B.*=Blasco.=El
secretario, Emilio Buoeta.

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Tribunal en virtud de sumario ins-
truido por hurto de un sifón contra Ma-
nuel Muñoz Vioente, se ha diotado sen-
tenoia, ouyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

(Núm. 47.) (B.—75.)

En virtud de providenoia diotada por
al señor juez mur ioipal del distrito del
Congreso de esta corte, se oita y llama á

Isidro Saavedra Sánchez, de veinticinco
añoe, soltero, qne dijo habitar Pacifico,
26, y fiÁngel Cabeza Fernández, de die-

oiooho añoe, que dijo habitaba Mesón de
Paredes, 92, y en la actualidad de igno-
rado paradero, para que el día 30 del ac-
tual, á las once de su mañana, comparez-
ca en la audiencia de este Juzgado, an-
te el Tribunal municipal, sito oalle del
Leen,40, á celebrar juicio de faltas per
males tratos de obra del primero al se-
gundo, debiendo concurrir almíeme en
ln forma yoen las prevenciones determi-
nad, s en laLey de Enjuiciamiento crimi-

na), apercibiéndoles que de no hacerlo
les psrará el perjuicio á qne hubiere lu-

gar.

Madrid 6 de Febrero de 1908.=- V."B.'
=Manuel F. Villegas. •=El secretario,

Ordás M
351.fl

«Sentencia.
—

En la villaycorte de Ma-
drid á 30 de Enere de 1908, el Tribunal
munioipal del distrito de Chamberí, com-
puesto por los Sres. D. Miguel Oohoa
Lumbier, juez munioipal, yadjuntos don
Mateo García Coscaliuela y D.Damián
Eatades Gansp, habiendo vistolas presen-
tes diligencias de juicio verbal de faltas
seguido entre partes; de la una el Minis
terio Fiscal en representación de la ac-
ción pública, y de la otra oomo denun-
ciado Manuel MuñozyVioente, onya edad
y demás circunstancias ya constan ante-
teriormente.

(B.—275.)

En virtud de providencia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez muni-
oipal suplente del distrito de Chamberí
de esta corte, se oita, Uema yemplaza á
Tomás Fuentirrcohe Rodelgo, ouyas de-
más cirennstencies y actual pcradero se
ignoran, para que en el término de se-
gundo día comparezca en dioho Juzgado,
á extinguir la pena impueeta en juioio de
falt.s, tejo apercibimiento ée que si no
lo verifica le perara el perjuicio que ha-
ya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1908.=V.'' B.-
Juan Alférez. =E1 secretario, licenciado
Julián Feudes.

(Núm. 254.) (B.—198.)

En virtud de providencia del señor
D. Juan AlfórezVRubi, juez municipal del
distrito de la Latina, se oita yllama por
término de cinco dias á Lorenzo Posadas
Martínez, de cuarenta añoe, natural de
Madrid,provinciade ídem, de estado sol
tero, ocupación jornalero, y que dijo vi
vir en la oalle de la Arganzúala, 1, á fin
de qne oomparezoa en la Sala audienoia
de este Juzgado, site en iaoalle de las Mal
donadas, núm. 11, principal,para la práe
tica de una diligencia pendiente en el
mismo, apercibido que, de no compare-
cer, le parará elparjuioio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos á Manuel Muñoz y Vioente,
en rebeldía, á la pena de quinoe días de
arresto y las costas del juioio.

Medrid 6 de Febrero de 19C8 •=V7B.'
=Menuel F. Villfceg^^^ecreterie,

OrdásB
352.»

Así per esta misentencia lopronunoia
mus, mandamos y firmamos*: Miguel
Oahoo, Mato García, Damián Estades.

Madrid 8 de Enero de 1908.= V.*B.°=
Blaeoe.=El secretario, Emilio Buoeta.

(Núm. 46.) (B.—76.)

(B.-276-)

Publicación: Leída y publicada fué la
antericr sentencia por el Sr. D.Miguel
Oehoa Lumbier, juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia pública el Tribunal munioipal
en el día de su feoha, de qua doy fe: Ma-
riano Ordás.

"La Re$enera.ora„
En el expedíante de juicio verbal de

faltas, seguido en este Juzgado oontra

Pedro Gutiérrez Fernández y Justo Inés-
tresa Ramiro, per escándalo oon embria
guez, se ha dictado con feoha 7 del mes
aotual la sentencia ouya parte dispositiva
Sica así:

Madrid 28 de Enero de 1908.=V.° B.°
=Juan Alférez.=Ei secretario, licencia-
do Julián Feudes.

Sociedad especial minera

Por acuerdo de la Junta directiva, se
oita á Junta general extraordinaria para
el día quince del oorriente á las seis de la
tarde en el looal del Círculo Minero, Re
letores, 4, psra discutir y acordar el
modo de dar mayor desarrollo á los tra •

bejos de la mina «Las des Naciones», au-
tciizEccc en eu oreo el presidente para
contratar un empréstito oon garantía bi*
poteceria do dicha nita y otorgar laco-
rrespondiente escritura.

(Núm. 255.) (B.-199.)

T oon el finde que mediante á la rebel-
día del denunciado Manuel Muñoz yVi-
oente sea notificada en forma la prein
serta sentencia, expido el presente en
Madrid á 30 de Enero de 1908.=V.'> B.°
=Miguel 0_hoa.=El secretorio, Maria-
no Ordás.

CHAMBERÍ

En vrtud de providencia del señor
D.Miguel Oohoa yLumbier, juez muni-
oipal del distrito de Chamberí de esta
corte, per el presente so cita y em-
plaza á Crisanto García Romane;, ouyas
demás circunstancias y aotual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dioho Juzgado

á extinguir la pana impuesta en juiciode
faltes, bajo apercibimiento do que, eine
lo verifica, le parará el perjuioio que ha-
ya lngar.

FallameB.— Que debemos condenar y
©endonara, s á los denunciados Pedro Ga
tiórrez Fernández y Jaste Inestrosa Ra-
miro, en rebeldía, á la pena de 25 pesetas
de multa y reprensión á eada uno de
olios y coatas del juicio por mitad, y en
easo de insolvencia al arreBto personal
subsidiario correspondiente. Así por esta,

sentencia lo prononoiamos, mandamos y

firmemos.=Están las firmas.

(Núm. 268.) (B.—215.)
LATINA Medrid siete de Julio de milnoveoien-

tos ocho =Visto bueno.— Elpresidente,
A.Jover.*=El secretario interino, César

En virtudde providenoia del señor don
Juan Alférez y Rubí, juez munioipal del
distrito de la Latina, se cita y llama por
término de cinco días á Carmen Matilde
Garoia, de veintiséis años, natural de

Tomé.

Pttbliaaoión.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por elSr.D.Santiago

(A.—339.)
Madrid 30 de Enero de _908.=V.° B.* Imprenta de A.Alomo,Baréieri, 8—Madrid


